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REPUBLICA PEL, ECUADOR 

: SÚPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
a 

EXTRACTO. A 

dE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION. 2E la CONPARIA PESPONSÁBILIDAD LIMITADA DENDAINADA TRANSLLANTAS ElA; LTDA. - Ñ o 

q o CELEBRACION, APROBACION € INSCÑIFCION.- la escritura pública de constitución de la compañía de Responsabilidad o 

7? Liestada TRANSLLANTAS CIA. LTDA se otorud en Ta ciudad de Guayaquil el 22 de. febrero de 199 ante Ya Notaria ” 
Novena del Cantón Guayaquil; “ha sido aprobada por el señor latendente de Compañias de Guayaquil, Dr-. Nicolás o, - Passís Martinez, aediante Resolución No, 26-20 2675 9 - 25 JUN 1996 -: 

2 - - "> GTORBANTES. - Cosiparecen. al otórganiento de la escritura pública. antes sencionado, los. señoras. Hugo Espinosi 

flojas, Hans Forrer Ruego, Ys. Herbert Frei Angst; en sus calidades-de Apoderado Especial, Gerente; y, 

Presadente Ejecutivo y Berente Béneral, respectivanente * “de. las fompañias Prollantas 5.4.5 Jnsobilisria 
1-3 

Helvetia 9.4.5 y, Cónauto Coaparía Anónima Automotriz, en su orden, de estados civil casado, soltero y casado, *. - 

úe nacionalidad colombiana y.los dos últimos 5U1ZOS, domiciiiados en la:tiudad de Suayaquil a excepción del + > 

priarro de. los noabrados que tiene su domicilio en Guito.: y de tránsito por esta ciudaú. 

a > DENOMINACIÓN Y PLAZO.-- La comsañia se denosina TRANSLLANTAS IA. LTDA. y tiene un plazo de diración -de 

e cincuenta años. : o - “o, E o " 

: 4.- Ca DOMICHLIO.- El donicitio se la cónpañi ia es da a ciugao de Euayaquil, proviocia del Buayas, , 

derivados del ¿caucho o afipes; Dos) Llantas, : feomáticos y Productos relacionados con ellos; Tres) Prodectos 

Agroindusriales: Cuatro) Maquinar ia Agricola y de Construcción. Para el cuaplisiento de sy objeto, la compañía - 

- podrá efectuar” toda clase de actos y contratos; Cualquiera pue sea su naturaleza, peraitidos o np prohibidos 
por la ley ecuatoriana, ' : o . . 

participaciones. de CIEN MIL SUCRES cadá una. > o : or o 

A INTEGRACION PEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integrasente y pagado de la siguiente Raneras 501 o 
en nuserario y el saldo” 3 pagarse. en un año, a a partir de da inscripcón de esta escritura, en $1 Registro 

Mercantil. o . : .- 

AS . HONIÑA DE SOCIOS, - La-sónina de socios es da sigulgata :Prollantas 3. hey: Iuhobitiaria Helvetia 5. da » 

: Congúto Compañia Anónisa Autonotriz. - o . 
+ 

d.-: e ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- Lá coapaña es gobernada por 13 Junta General de Accionistas y .s 7 

e OBJETO SOCIAL.- a objeto social de la ciapañi ia es la Taportacióny Exportatión, Representación, Distribución o; 

: y Eosercialización de productos Hacionales: y Extranjeros peraitidos por la Ley y en éspecial: nc) Productos 

. 

be CAPITAL SOCIAL .- - El capital 'social de la compañi ia es de UN MIL CIEN NILLONES DE SUCRES dividido en ONCE ON 

adainistrada por el Directorio, el Presidente y el Eerente feneral. Ejercé la representación legal,. júdiciad” 

y extrajudicial el Gerente Beneral .: necesitando” autorización de la denta General paras ad la realización de 

actos o celebración de. cohtratps, cuando la cuantiá de: las obligacienes sociales que de ellos se der1ven. 

o exceda del tien por ciento del capital social de la compañia; b) la adquisición, venta y gravénen de bienes” - 

suebles cuando su valores exceda del diez por ciento dez capital social de la compañia; y, >) el ortorganiénto” . 

de darantias sean éstas de cualquier valor: adaás necesitará autorización del Directorio para la realización 

-. de actos o celebración de contratos, cuando la tuantía de las obl Agaciones que de ellos se deriven , Baceda del -- Ml 
-ráncuenta por cieuto 'del capital social-8e la compañiz. 

) - - Guayaquil, “junio 26' de' 1996" 
y e o - o . 1er. 

A Ab. Miguel Maftínez Dávalos 

  

  
SECRETARBTO. GENFRAL, DE LA 

. El presente extracto deberá públicarse en un taman INIENDENCIAs AENCmARRAS: pu. ESAS 
(diez centímetros) en el periódico de-mayor circulación de la ciudad delo 
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“2. CERTIFICÓ: que: en el” "periódico LA- RAZON en' sul: edición. 
correspondiente al día viernes. “veintiocho* dé junio: de: mil” 
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- novecientós .noventá y seis ',( Año 30. No. ; -8916)' se. ha +. 
publicado: el. extracto: dé: la “escritura pública'' de. 
. constitución ¿de “la. compáñífa | responsabilidad -Timitada 6.“ 
"denominada TRANSLLÁNTAS: CTA.. -LTDA.; ..con la: razón de. UA 
“«“aprobación.-* Guayaquil, . 2 de Julio”. de 1996. TT e a 

Co .. DE : COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL o


